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fiOBIERHO CIVlIiT
Secretaría general

Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones que 

me confiere la vigente Ley de 
Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar al Sr. Alcalde-Presiden- 
tP del Ayuntamiento de Pine
da de la Sierra, para que, a par
tir de los ocho días siguientes a 
la publicación de la presente 
Circular, puedan proceder a ¡a 
colocación dp preparados de es
tricnina por dicho término, a1 
objeto de exterminar ios anima
les dañinos que merodean por 
el mismo.

Lo que se hace público para 
general1 conocimiento y en evi' ¡ 
tación de desgracias personales ' 
y animales domésticos-

Burgos, 29 de noviembre de ¡ 
1969---- El Gobernador Civil, i
Eladí0 Pedado Cadavieco- 

5725.-102,00 l

Circular
Normas sobre la próxima cam
paña de siembra en Medina de

Pomar
A propuesta del Servicio Na

cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, cuya 
Deleg ación ha llegado a un 
acuerdo con las Autoridades y 
los propietarios de Medina de 
Pomar (Burgos), he acordado 
publicar la pres ente Circular 
comprensiva de las normas que 
deberán ser observadas en la 
próxima campaña de siembras 

en las tierras de dicho término 
municipal incluidas en el proce
so de Concentración Parcelaria.

ILas parcelas sembradas 
de cereales y leguminosas anua
les que hayan sido objeto de la 
presente recolección, pasarán a 
sus nuevos propietarios a partir 
del momento en que se lleve a 
efecto el replante0 de las nue
vas fincas de reemplazo-

2. ° r odas aquellas parcelas 
que sp encuentren sembradas de 
remolacha, maíz u hortalizas, 
pasarán a sus nuevos propieta
rios una vez recogida la actúa* 
cosecha y en todo caso a par
tir del 31 de diciembre de 1969-

3. ° En aquellas parcelas en 
las que existan árboles frutales 
el aprovechamiento de los mis
mos por los antiguos propieta
rios, podrá prolongarse hasta el 
31 de diciembrp de 1969.

4. ° En aquellas parcelas en 
las que existan árboles, tipo ene
bro Y encina, el aprovechamiento 
de los mismos por los antiguos 
propietarios podrá prolongarse 
hasta el 28 de febrero de ¡970-

5. ° Todas aquellas parce
las en ¡as cuales se hayan reali
zado las labores de barbecho 
habituales en la zona, y que por 
consiguiente e s t e n preparadas 
para la próxima siembra, podrán 
ser utilizadas por los antiguos 
propietarios, per0 exclusivamen
te durante la campaña ¡969'70, 
pasando una vez recogido el fru
to a ¡os nuevos propietarios.

6-°  Las fincas que en la 
campaña 1968-69, estén sem

bradas de leguminosas no anua
les, tip0 alfalfa, corresponderá 
el cul¡tiv0 de las mismas, duran
te la campaña 1969 70, a *os 
antiguos propietarios-

7- ° En septiembre de 1970, 
se efectuará la toma de pose
sión de las nuevas parcelas cual
quiera qup sean las circunstancias 
que hayan concurrido en ellas.

8- ° Las Autoridades loca
les vigilarán y procu r a r á n el 
cumplimiento dp lo dispuesto an
teriormente e informarán en Es 
casos de infracción. Asimismo, 
los propietarios interesados de
nunciarán a los que infrinjan 
las normas-

9.° De acuerdo con ¡o dis
puesto por el artículo 59 de ¡a 
Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, ¡os que come
tan cualquier infracción incurri
rán en muka impuesta por este 
Gobierno Civil, previo expedien
te tramitado por el Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, COn 
audiencia del interesado e infor
me de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos.

7.° Cualquier duda que sur
ja en ¡a interpretación de estas 
normas puede ser consultada en 
la Deleagción del S- Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural (Plaza de 
Alonso Martínez, número 7'8-° 
Burgos).

Burgos, 25 de noviembre de 
1969.— El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco-
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jEfanisa psoviaíiaLje ■ib 
Circular sobre Vacunación ob-i" 
gatoria contra la F iebreAftosa-

En cump‘imiem0 cíe lo orde 
nado por ja Dirección Gene
ral ae Ganadería, se hace nece
sario insistir en la Campaña na
cional de vacunación contra *a 
riebre Aftosa, efectuada en la 
especie bovina en la pasada pri
mavera, a cuyo electo se man
tiene íntegramente el pian noti
ficado en la Circular de esta 
Jefatura publicada en este pe
riódico Oficial número 47, de 
fecha 27 de efbrero último, de
biendo procurarse que esta nue
va vacunación quede ultimada 
en 3 i de diciembre próximo.

£1 suministro de vacuna se
guirá siendo gratuito; en -as Fi 
chas de Establo sP anotarán las 
vacunaciones, anotándose con 
(R) a los animales objeto de 
(Revacunación”, y Ips que fue
ran objeto de 1 .a vacunación se 
anotarán a continuación dP los 
anteriores. Los pedidos de vacu
na serán formuladso por los se
ñores Veterinarios 1 itu'ares o 
¡de Granja correspondientes-

Queda terminantemente prohi
bida la expedición de Guías de 
Origen y Sanidad para movi
lización de ganado que no ha
ya sido previamente vacunado, 
salvo que sea de edad inferior 
a seis meses, o destinado a inme 
diato sacrificio-

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento y cum 
pimiento de los señores Veteri
narios y ganaderos interesados-

Burgos, 22 de noviembre de 
1969. — El Jefe provincial de 
Ganadería, Rafael Portero 
Peyró.

Providencias Indicíales
Audiencia Provincial

Don Antonio Tudanca Saiz, Secre
tario de la Audiencia Provincial 
de Burgos,

Certifico: Que en el recurso de 
apelación, derivado de los autos se
guidos entre los litigantes a que 

. se hará mención, se dictó senten-
• cía que contiene los siguientes par- 
; ticulares:

Encabezamiento. —• En la ciudad 
de Burgos, a dieciocho de noviem- 

| bre de mil novecientos sesenta y 
; nueve.—La lima. Audiencia Pro- 
: vincial de esta capital ha visto, en 
1 grado de apelación, lós autos de 
í juicio de cognición, sobre resolu- 
; clon de contrato de arrendamien- 
. to de vivienda, procedentes del 

Juzgado Municipal número dos de 
i Burgos y seguidos entre partes: de 

la una, como demandante-apelado, 
don Florentino de Lope González, 

■ mayor de edad, casado, industrial 
i y vecino de Burgos, representado 
: en esta instancia por el Procura- 
’ dor don Luis Santamaría Alvarez 

y defendido por el Letrado don 
: Fernando Dancausa de Miguel; y 

de la otra, como demandados-ape
lantes, don Lucio Rey Calvo, doña 
Esperanza Rey Callejo y don Ro
mán Muñoz García, mayores de 
edad, casados, productor y sus 
labores y obrero, respectivamen
te, vecinos de Burgos; repre
sentados por el Procurador don 
Francisco-Javier Prieto Sáez y de
fendidos por el Letrado don Juan- 
Jesús Llarena Chave, y contra las 
personas desconocidas e inciertas 
de dichos demandados, que no han 
comparecido en esta instancia, por 
lo que, en cuanto a las mismas, se 
han entendido las actuaciones con 
los estrados del Tribunal; cuyos 
autos penden ante esta Superiori
dad en virtud del recurso de ape
lación interpuesto contra la sen
tencia dictada por el señor Juez 
Municipal del número dos de Bur
gos, con fecha veintiuno de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve.

Fallamos.—Que estimando el re
curso de apelación interpuesto por 
el Procurador don Francisco-Ja
vier Prieto Sáez, en nombre de los 
demandados don Lucio Rey Calvo, 
doña Esperanza Rey Callejo y don 
Román Muñoz García, debemos re
vocar y revocamos la sentencia 
dictada por el señor Juez Munici
pal número dos de Burgos y en su 
virtud debemos declarar y declara
mos no haber lugar a la resolu
ción del contrato de arrendamien
to existente entre el demandante 
don Florentino de Lope González, 
como arrendador y don Lucio Rey 
Calvo, como arrendatario ,el cual 
se mantendrá vigente, imponiendo 
las costas causadas en primera 
instancia al demandante señor De

Lope, y sin hacer especial condena 
de las mismas en las causadas en 
este recurso. Asi por esta nuestra 
sentencia, que se notificará a las 
partes, y a los litigantes no com
parecidos en la forma dispuesta 
por la Ley para los rebeldes, y 
siempre que no se solicite su noti- 

¡ ficación personal dentro del térmi
no de quinto día, y de la que se 
unirá certificación al rollo de sala, 

. lo pronunciamos, mandamos y fir- 
I mamos. — José M. Molinero. — Ro

berto Hernández.—Francisco Viei- 
í ra.—Rubricados.

Concuerda con su original; y pa- 
i ra que tenga lugar su publicación 

en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia de Burgos, expido y firmo 

■ la presente en Burgos, a veinti- 
\ nueve de noviembre de mil nove

cientos sesenta y nueve. — El Se
cretario, Antonio Tudanca Saiz.

5693.-479,00

Burgos
Cédula ele citación

; Por tenerlo así acordado en 
juicio verbal civil’ número 233 

¡ de ¡969, seguido en este Juz
gado a instancia del’ Procurador 
don Luis Santamaría Alváréz 
en nombre de D. Eulogio Mor
tigüela Morquillas, mayor de 
edad, casado, labrador y veci
no de Villayerno Morquillas, 
contra doña Demetria Ruiz 
Cuñado, don Luis López Ruiz, 
don Abilio López Ruiz y he
rederos desconocidos de don 
Guillermo López M e 1 o y a 
cuantas personas desconocidas e 
inciertas puedan tener interés en 
dicha demanda, sobre declara
ción de derechos, libro el pre
sente para que sirva de citación 
a los expresados herederos des
conocidos de don Guillermo Lo 
pez Meló y cuantas personas 
desconocidas e inciertas puedan 
tener interés en dicha demanda, 
a fin de qup el día 15 de di
ciembre próximo a ¡as II de 
su mañana, comparezcan en la 
Sala de Audiencia de este 'Juz
gado, asistidos de Letrado, pa 
ra la celebración de dicho juicio 
con ¡os medios de prueba de que 
intenten valerse, previniendo es 
que de no verificarlo serán de 
clarados en rebeldía y les Pa
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ción y en beneficio de la comunita
ria e indivisa constituida por el 
actor y sus hermanas doña María

rara e’- perjuicio a que haya lu
gar- i

Y para que conste y sirva ae 
citación a cuantas personas se 
han dejado consignadas ante
riormente, expido el presente en 
Burgos, a veintiocho de noviem
bre de 1969— El Secretario, 
V Hernando.

5645—196,00_ 
* ■- *- *■*

Aranda de Duero
CécZuZa de requerimiento

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido por resolución de esta fecha 
ha acordado en ¡a ejecutoria de 
las diligencias preparatorias na 
mero 24 de 1969, seguidas por 
imprudencia con daños, contia 
Petra Vermeheren, súbdita ale
mana, cuyo domicilio en Espa
ña se desconoce, ha acordaao 
requerir a dicha inculpada para 
que haga efectiva en este Juzga
do de Instrucción el pago de 
la multa de cinco mil pesetas 
que le ha sido impuesta en esta 
causa, pago de la indemnización 
diecinueve mi- cuatrocientas 
veintisiete pesetas con setenta y 
tres céntimos al perjudicado y 
para que haga entrega de*' pér 
mis0 de conducir con el fin de 
cumplir la pena de privación del 
mismo por el término de tres 
meses y un día.

Y para que sirva de requeri
miento en fecha expido '-a pre
sente cédula que firmo en Aran 
da de Duero, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve—El Secretario 
Judicial, Ildefonso Ferreio.
* n» **■ **»

Lerma
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor don José Luis García Gar
cía, Juez Comarcal de esta villa de 
Lerma y su comarca judicial, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en el proceso de cognición núme
ro 36-969, que en este Juzgado se 
tramita a instancia del Procura
dor don Aurelio Zabaco Revilla, en 
nombre y representación de don 
Pedro Herrero López, mayor de 
edad, obrero, vecino de Mondra- 
gón, en la expresada representa- 

del Carmen, don Gonzalo y don je
sús Herrero López, como únicos 
herederos de doña Zósima López 
Balbás, en concurrencia con don 
Pedro Herrero Sanz, por su cuota 
legal usufructuaria como cónyuge 
superstite de dicha causante, con
tra don Agripino Hoyuela Pérez, 
mayor de edad, casado, labradoi y 
vecino de Villovela de Esgueva, do
ña Fabriciana Hoyuela Pérez y en 
su legal representación, su esposo 
don Angel de la Cal Tamayo, ma
yores de edad, labradores y veci
nos de Villovela de Esgueva, doña 
María Cruz Hoyuela Pérez y en 
su legal representación su esposo 
don Manuel Fernández Escudero, 
mayor de edad, agricultores y ve
cinos de Villovela de Esgueva; do
ña Victorina Hoyuela Pérez y en su 
legal representación, su esposo don 
Clementino Tamayo Ramos, mayo
res de edad, agricultores y vecinos 
de Torresandino; don Pedro He
rrero Sanz, mayor de edad, labra
dor y vecino de Torresandino y 
contra las personas por el actor no 
conocidas que por su condición de 
herederos de don Victorino Hoyue
la, cuyo segundo apellido se igno
ra, labrador y vecino que fue de 
Villovela de Esgueva o Torresan
dino crean ostentar algún derecho 
de propiedad sobre las fincas a que 
se refiere la demanda, sitas en To
rresandino, a los pagos Camaran
chón, Camaranchón, Camaran
chón, Camaranchón, Los Jueces y 
El Enebro, respecto de las cuales 
versa la demanda sobre nulidad de 
enajenación de dichas fincas y de
claración de dominio y entrega de 
las mismas.

Por la presente se emplaza a 
aquellas personas deconocidas e 
ignoradas que tengan la condición 
de herederos de don Victorino Ho
yuela para que, en el término de 
seis días improrrogables comparez
can en los autos en este Juzgado, 
personándose en forma o por me
dio de Procurador y Letrado en 
ejercicio, en cuyo momento se les 
dará traslado de la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
efectuaran serán declarados en re
beldía, siguiendo los autos su cur
so y parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que sirva de emplaza
miento a los referidos demanda
dos desconocidos e ignorados, ex-

3

pido la presente que firmo en Ler
ma, a veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, (ilegible).

5694.-433,00

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en 

resolución de esta fecha, dicta 
da en Es diligencias previas, 
número 105-1969, por conduc
ción ilegal, contra Antonio Mon" 
tejo Alonso, dP 29 años hijo 
de Calixto y Juana, natural de 
Rened0 de Bricia (Santander), 
que tuvo su últim0 domicilio en 
Burgos; por l'a presente se cita 
a dicho encartado para que en 
el plazo de diez días compa
rezca ante este Juzgado con d 
fin de notificarle el auto de en 
enriamiento y demás diligencias 
derivadas del mismo- , ,

Dado en Lerma, a veintinue
ve de noivembre de mil nove 
cientos sesenta y nueve—-El Se
cretario, María Luisa Gómez.

Miranda de Ebro
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta efcha dictada, 
en las diligencias previas segui
das por este Juzgado con el nu 
mero 274 de 1969, por la pre
sente se cita a1- conductor de un 
camión contra el que colisiono 
el vehículo marca Seat 85 , 
imatrícula BU'25-309, cnlodu- 
cido por Manuel López Laca- 
lie, en la carretera general Ma" 
drid lrún, kilómetro 330'700, y 
dirección Irún, el día veinticin
co de noviembre del corriente 
año, sobre las veintiuna horas 
con el objeto de que comparez
ca ante este Juzgado para re
cibirle declaración, instruirle de 
sus derechos, y testimoniarse en 
su parte necesaria el permiso de 
conducción, circulación , y cer
tificado de seguro obligatorio, 
con el apercibimiento de que si
no comparece el parará el permi 
ció a que hubiere lugar en de
recho- , . .,

Y para que sirva de citación 
al conductor dd citado camión 
expid0 la presentp en Miranda 
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de Ebro, a evintinueve de no' 
viembre de mil noevcientos se' 
senta y nueve.—El Secretario 
Judicial, Ildefonso Rodríguez 
García.

Villarcayo
En providencia de esta fe

cha acordada en el sumario 25/ 
69, por hurto, contra Manuel 
Moya Gil, he acordado que por 
medio del presente se haga sa
ber al perjudicado en ignorado 
paradero Francisco Moya Cam
pos, que por aut0 dP la Audien
cia de Burgos, se acuerda el ar
chivo provisional de la causa 
hasta que el procesado sea ha
bido reservando al perjudicado 
antes expresado el ejercicio de 
las acciones civiles que puede 
ejercitar independientemente de 
la causa-

Dad0 en Villarcayo, a 2 de 
diciembre de 1969.—El Juez 
dp Instrucción, (ilegible)— El 
Secretario, (ilegible).

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

UELfctiACiü.V PROVINCIAL BE BURGOS

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9.° del Decret0 2617/ 
1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información 
pública la petición de instalación 
de una línea de transporte de 
energía eléctrica y centro de 
transformación, y d e c 1 aración 
en concreto de utilidad pública 
de la instalación cuyas caracte
rísticas sP señalan seguidamen
te:

Referencia: RL: 2.741
Exp-: 20.908.—F. Í66-
Peticionario: D- Laurentino 

García Sanz-
Objeto de la instalación: 

Electrificación de la localidad 
de Maltranilla, en término mu
nicipal de Villasana de Mena.

Características princi pales: 
Línea a 13,2 KV. derivación 
de la de Ada-Villasana de Me
na, en su apoyo número 83, al

centro dp transform ación de 
Maltranilla, de 927 metros de 
longitud, sobre apoyos de hor
migón. E,1 centro de transforma
ción será de tipo intemperie so
bre postes d e hormigón, con 
transformador de 50 KVA.

Procedencia de ¡os materia
les: Nacional-

Presupuesto: 560.661,30 pe
setas-

Lo quP se hace público para 
que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, 11, y formular las reclama
ciones que se estimen oportunas 
al proyecto de la instalación, en 
el plaz0 dp treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Burgos, 26 de noviembre de 
1969.— El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió- 

5697—232,00
—TU.

Servido Hanooal lio. [ootenMn 
Parrelaria y OrOooorióo Rural

AVISO

Aocrdada la concentración par
celada en el término municipal de 
Montuenga (Burgos) por Decreto 
de 24 de julio de 1969, se hace pú
blico en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vi
gentes que ha quedado consti
tuida la Comisión Local que en
tenderá en las operaciones de Con
centración Parcelarla de dicha zo
na con las facultades que le asig
na la vigente Ley de Concentra
ción Parcelaria (texto refundido de 
8 de noviembre de 1962). Dicha Co
misión estará constituida por:

Presidente. — Don Antonio Roma 
Alvarez, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Lerma.

Vicepresidente. — Don Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero-Jefe de 
la Delegación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural de Burgos.

Vocales. —• Don César M. Moro 
Carvajal, Registrador de la Propie
dad de Lerma; don Lucas Raya 
Medina, Notario de Lerma; don Jo
sé Vallés Rafecas, Ingeniero Agró
nomo; Jefe Comarcal de Ordena
ción Rural de Lerma; don Isaías

López Andueza, Ingeniero Agróno
mo del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria; don Dioni
sio Arlanzón Ausín, Presidente de 
la Junta Administrativa de Mon
tuenga; don Felipe Diez Forres 
Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Madri- 
galejo del Monte; don Santiago 
Arlanzón Saiz, representante de los 
mayores aportantes de bienes a la 
concentración; don Angel Revilla 
Ausín, representante de los media
nos aportantes de bienes a la con
centración; don Laurentino Mun- 
guia Arlanzón, representante de 
los menores aportantes de bienes 
a la concentración; don Benedic
to López Sánchez, elegido por la 
Hermandad Sindical de Labrado- 

: res y Ganaderos de Villangómez.
Secretario.—D. Ramiro Alvarez y 

Ruiz de Viñaspre, letrado de la De
legación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde- 

. nación Rural de Burgos.
i Montuenga, 29 de noviembre de 

1969. —‘ El Presidente de la Comi
sión Local. Antonio Roma Alvarez,

| AYUNTAMIENTO DE BURGOS
i

Aprobado, con carácter ini
cial, en sesión plenaria celebrada 
el día 7 de octubre de 1969, el 
expediente de aplicación de Con" 
tribuciones especiales por las 
obras de urbanización de ¡a ca" 

i lie de 3.60 (entre Francisco 
Sarmiento y Vía de Reparto 
(Burgos), se hacP saber que, de 
conformidad a l0 dispuesto en los 
artículos 30, 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, di
cho expediente se halla expues
to al público durante el plazo de 
quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este Edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, encontrán
dose de manifiesto, a estos efec
tos, en el Negociado de Contri
buciones Especiales de la Secre
taría General de este Ayunta
miento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y l°s 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sideren oportuno presentar ante 
este Ayuntamiento tanto los lia" 
mados a contribuir, como cual-



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

quier otro contribuyente munici
pal, advirtiéndose que el expe
diente tiene el carácter de Orde
nanza Fiscal para el percibo de 
las correspondientes exacciones-

Burgos, 24 de noviembre de 
1969.—El Alcalde, P- D., José 
Antonio Olano-

La Comisión Municipal Per
manente en sesión Aebrada el 
día 21 de noviembre de 1969, 
aprobó el pliego de condiciones 
que ha de regir en el concurso 
para selecionar el boceto del 
cartel anunciador de la Ferias 
y fiestas de San Pedro de í 970-

Lo que se anuncia al pú" 
Mico para su conocimiento y pa
ra que en el plazo de ocho días 
puedan presentarse cuantas re
clamaciones se estimen ooprtunas 
contra dicho pliego, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna, 
conforme a ¡o que dispone el ar
tículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales dp 9 de enero Se 
1953-

Burgos, 28 de noviembre de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Aramia 
de Duero

. En cumplimiento de lo que 
dispone la Ley de Régimen Lo
cal vigente, se hace público que 
durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento el expediente dP modi" 
ficacion de crédito, por medio 
de superávit dentro del presu
puesto ordinario vigente, a los 
-efectos de examen y reclamación 
procedentes.

Aranda de Duero, 28 de no- 
viembi-p de 1969.—El Alcal
de, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Valle 
de Vaidebezana

Instruido expedienta de suple
mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace púb:ico 
9Ue se halla expuesto al público 

dicho expedeinte en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de. Ia Ley de Régimen Local 
(1 exto refundido de 24 de ju
mo de 1955).

Valle de Vaidebezana, 1 de 
diciembre de 1969—El- Acal
de, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Al
caides de Vilviesti-p del Pinar, 
Reinoso de Bureba, Solarana, 
Villanueva de Odia, Quemada, 
Fuentemolinos, Zazuar, Huer
ta de Rey, La Gallega, Valca- 
bado de Roa, La Parte de Bu
reba, Adanzón, Santa María 
Ananúñez y Alfoz de Bricia.
f* si» i*. •*.

Ayuntamiento de Barbadiilo 
de Herreros

Habiendo, sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para 
abastecimiento de aguas, distri
bución y saneamiento de esta vi
lla, queda expuesto dicho do
cumento en la Seciotaría mum- 

■ cipal por término de quince días, 
! a íin de que si lo cree necesario i 

puedan formularse reciamacio- ; 
nes por los habitantes de térmi- í 
no de este Ayuntamiento, para 
ante el limo Sr- Delegado de 
Hacienda, por cualquiera de las 
causas inricadas en el párrafo 3 
del artículo 699 de ¡a Ley de ! 
Régimen Local. !

Y para general conocimiento ¡ 
se manda publicar el presente, a : 
los efectos del artícul0 672 de! : 
referido texto legal.

Lo que se hace público para ¡ 
general conocimiento-

Barbadiilo de Herreros, 29 ¡ 
de noviembre de 1969----El Al- i
calde, Ulpiano Gallo.

Ayuntamiento de Arija
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medi0 de 
transferencia para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 

expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones-

Arija, 30 de nopiembre de 
¡969.—El Acalde, A- Gon
zález.

Igual anuncio hacen los Al
caldes t dp Villaiba de Duero, 
Barbadiil0 de Herreros, Terra- 
dillos de Esgueva, Peñaranda 
de Duero, Frandovinez, Gredr 
11a de Sedan0 y Mahamud.

Ayuntamiento de Merir.dad 
de Valdeporres

La Corporación Municipal 
qUp presido en sesión ex
traordinaria celebrada el día 
veinticuatro del mes de noviem
bre^ en curso, adoptó por ma
yoría absoluta de sus miembros 
acuerd0 de aprobación de’ Pro
yecto de ¡as obras de construc
ción de un Centro Rural de Hi
giene, con vivienda de Médico.

Dicho proyecto sp halla ex
puesto al público en ¡a Decretaría 
del Ayuntamiento durante pla
zo de ¡5 días hábiles a efectos de 
reclamaciones, ya que pasado 
qUp sea dich0 p azo no se admi
tirá ninguna.

Merindad de Valdeporres, 28 
de noviembre de 1969.—El Al
calde, (ilegible) -
- ~ — ~.i -1. -I. -»L -l -L -y

Ayuntamiento de Vilíafranca 
Montes de Oca

Instruido expediente de habi
litación de crédito pur existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consia en aquel, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(1 exto refundido de 24 de jumo 
de 1955)-

Vallafranca Montes de Oca, 
| 27 de noviembre de 1969----El

Alcalde, José Bonilla.



y

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Grijalba, Valle cíe 
Oca, Barri0 de Muñó y Belbim- 
bre.

Ayuntamiento de Viilarmero ¡
Aprobado por esta Corpora" ; 

ción municipal el pliego de con" 
Idiciones económicoadministratr 
vas quP ha de regir en el concur
so-subasta para contratar la ins
talación del alumbrado público 
de la localidad, es objeto de 
exposición por plazo de ocho 
días hábiles, a partir de! si" 1 
guíente también hábil al de ¡a 
inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial’’ de la provin
cia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado aquél 
y formularse contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes por las personas legiti
madas para ello-

Viilarmero, 29 de noviembre 
de 1969.-—El Alcalde, Lucio 
Santiago-

Ayuntamiento de Guzmán
Instruido expediente de habí- 

licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to. por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Guzmán, 28 de noviembre 
de 1969.—El Alcalde, (ilegi
ble)-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Peñalba de Castro, 
Castellanos de Bureba y Sotra" 
gero.

Ayuntamiento de Villagonza- 
lo Pedernales

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento

OFICIAL DE BURGOS

de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación^con 
el artículo 790, párrafo 2. de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
jumo de 1955), las cuentas ge
nerales de Presupuesto y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas a los ejercicios 
dp 1967 y 68, quedan expues
tas al publico para oir reclama 
clones, en la Secretaria ae la 
Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villagonzalo Pedernales, 29 
de noviembre de 1969- EJ Al 
caMe, Jesús Arreba Antón-

«y -x. -x. -x

Ayuntamiento de Mazuela
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito 
por medio de transferencia den 
tro del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento, 
en el actual ejercicio, para aten
der al pago de obligaciones ur
gentes e inaplazables, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
saber que dicho documento se 
hallará de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Mazuela, 26 de noviembie 
de 1969.—El Alcalde, Eloy 
Puente.

Igual anuncio hace el Alcal
de Villagonzalo Pedernales, 
respecto de habilitación y suple
mento de crédito sin transieren 
cia.

Ayuntamiento de Tinieblas 
de la Sierra

Instruido expediente de mo
dificación de créditos dentro dei 
presupuesto ordinario vigente, 
con aplicación de’ superávit del 
último liquidado de ¡968, para 
atender al pago de obligaciones 
ineludibles y de carácter urgen
te que carecen de consigación 
dentro de aquél o que la misma 
es insuficiente, es objeto de ex
posición pública por termino de 
quince días hábiles, cornados a 
partir del siguiente, también há
bil, al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante cuyo 
lapso de tiempo podrá ser exami 
nado referido expediente y pro
ducir contra él las reclama
ciones que estimen justas, todo 
ello de conformidad a lo pre
visto en el artículo 691 de la 
vigente Ley dp Régimen Loca .

Tinieblas, 29 noviembre de 
1959 — El Alcalde, Martín 
Juez- _____ _

Ayuntamiento de Cardeñuesa 
Ríopico

Instruido expediente de su
plemento de crédito sin transfe 
rencia, con cargo al superávit 
del ejercicio anterior para aten 
der al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta 
ría de este Ayuntamento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones-

Cardeñuela Ríopico, 27 de 
noviembre de 1969. El Alca 
de, (ilegible). 

------ --
Igual anuncio hace el Aba

de dP Orbaneja Ríopico.

¡ finuncios Particulares
i--------------- -—■——
¡ Ayuntamiento de Covarru- 

bias
Cumplidos los trámites regla 

. mentarlos se saca a concurso su 
1 basta la ejecución de ad(1™sicl 
‘ de un reloj público de la villa
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sus correspondientes accesorios y 
su colocación en una torreta den
tro del patio del edificio de la Casa- 
Ayuntamiento, enclavado en plaza 
de Doña Urraca de esta villa y po
niendo la esfera en la parte del 
tejado que da a la plaza y bajo el 
tipo de 85.000 pesetas a la baja y 
de las características señaladas en 
el pliego de condiciones aprobado 
en su día por la Corporación mu
nicipal.

El plazo para dejar colocado y 
en funcionamiento dicho reloj será 
de tres meses, a partir de la fecha 
■en que se haya verificado la adju
dicación definitiva.

Tanto el reloj que se adquiera 
-como.su colocación, funcionamien
to, etcétera, debe garantizarse por 
un plazo no inferior a diez años.

El pliego de condiciones, con las 
características del reloj, etcétera, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante los días laborables y en ho
ras de oficina.

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría Muni
cipal o en cualquier entidad ban- 
caria y a favor de este Ayunta
miento, en concepto de garantía 
provisional, la cantidad de mil se
tecientas pesetas y el adjudicata
rio prestará como garantía defini
tiva el 3 por 100 del 'importe de la 
Adjudicación.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal, duran
te las horas de oficina, desde la 
publicación de este anuncio y has
ta el día anterior hábil en que de
ba tener lugar la apertura de pli
cas del primer período del concur
so-subasta.

Los pliegos a presentar por los 
licitadores serán dos, cerrados, que 
también pueden ser lacrados y en 
los que figurará la inscripción 
«Proposición para tomar parte en 
el concurso-subasta de adquisición 
de un reloj público de la villa y su 
colocación con sus accesorios co
rrespondientes».

El sobre que encierre el primer 
pliego se subtitulará «referencias» 
e incluirá una memoria firmada 
por el proponente, expresiva de sus 
referencias técnicas y económicas, 
detalle del reloj a facilitar y de
más circunstancias que se exigen, 
con los pertinentes documentos 
acreditativos; el documento que 
justifique la constitución de la ga
rantía provisional y una .declara
ción en la que afirme no hallarse 

comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad ni incompati
bilidad señalados por el articulo 4 
y. 5 del Reglamento de Contrata
ción.

El sobre que encierre el segundo 
pliego llevará la misma inscripción 
que el primero con el subtítulo 
«oferta económica», e incluirá pro
posición con arreglo al modelo in
serto en el pliego de condiciones, 
en la que el licitador se limitará 
a concretar el tipo económico de 
la postura. . j

La apertura de los sobres conte
niendo las «referencias» relativas 
al primer periodo de este concur
so-subasta, se verificará en las ofi
cinas de este Ayuntamiento, a las 
trece horas del día siguiente hábil 
al que se cumplan veinte hábiles a 
contar del inmediato a 1 de la pu
blicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

El acto de apertura de las se- 
gundas plicas, conteniendo la 
«oferta económica» se celebrará el 
día y hora que se anuncie, de 
acuerdo con la norma 3.a del ar
tículo 39 del Reglamento vigente.

Todos los gastos de anuncio de 
este concurso-subasta serán de 
cuenta del Rematante.

Covarrubias, 29 de noviembre de 
1969. — El Alcalde, César Gallo.

5702.-538,00 !

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda

Cumplidos los trámites regla" 
mentados, se saca a concurso" 
subasta la ejecución de la obra 
de alumbrado público de esta 
localidad, consistente en veintio" 
cho puntos oe luz, bajo el ti
po de cien mil pesetas (100 000) 
a la baja-

El p*az0 para la realización 
de la obra será de quince días, 
a partir del siguiente de la for 
malización del contrato corres" 
pondiente.

Los pliegos, memorias, pro
yectos, planos y demás, esta
rán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, duran- ! 
te los días laborables y horas 
de oficina.

Los licitadores, consignarán 
previamente en la Depositaría 
municipal en concepto de ga
rantía provisional el cinco por 

ciento del' tipo de licitación, que 
será devuelta al finalizar el 
concurso-subasta a quien no re" 
su! ten adjudicatarios y como ga
rantía definitiva, el adjudicata
rio elevará ésta al diez por cien
to del importe de la adjudica
ción.

Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría municipal' 
durante las horas de oficina des
de el siguiente día al de la pu
blicación de este anuncio en e¡ 
‘ Boletín Oficial” de la provin
cia hasta una hora antes de el 
señalado para la apertura de 
plicas, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a presencia 
del señor Alcalde- Presídeme 
o persona en quien delegue, a 
los ventiún días hábiles en que 
aparezca inserto este anuncio 

en el ‘"Boletín Oficial” de la 
provincia, y los pliegos se pre
sentarán en sobre cerrado, pu" 
diend0 ser lacrados y precinta
dos, en los que figurará la ins
cripción: "Proposición para 
tomar partP en el concurso-su
basta de la obra de alumbrado 
público”-

Modelo de proposición
Don  que 

habita en  calle. . . . 
número con Do

cumento Nacional de Identidad 
número  expedido en. . 

 enterado del anuncio 
publicado con fecha  
. . . . en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, de. ................
y de las demás condiciones que 
se exigen para la ejecución por 
concursosubasta de I'a obra de 
alumbrado público, se compro- 
mente a realizarla con sujeción 
astricta al proyecto, plieog de 
condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas y demás 
fijadas, por la cantidad de. . . . 
. . . . (en letra) pesetas.

Fecha y firma del propo
nente.

Santibáñez Zarzaguda, 29 
de noviembre de 1969.—El Al
calde, Hehodoro Alvarez Al' 
varez.

5687—354,00

como.su
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Junta vecinal de Tartalés 
de los Montes

Debidamente autorizada por 
el Distrito Forestal y con arre
glo aí pliego de condiciones que 
obra en ¡a Secretaría de esta 
Junta, se celebrará en esta Sala 
Consistorial bajo ¡a presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y con la asisten" 
cia de un representante del Dis" 
trito Forestal y del señor Secre
tario de la Corporación, que da" 
rá fe del acto, la subasta públi
ca de maderas procedentes del 
monte catalogado de utilidad pú
blica número 467"A, denomina
do La 1 esia, de la pertenen
cia de las juntas Administrad" 
avs de Tartalés de ios Montes, 
Urna y Mijangos-

Dicha subasta se celebrará al 
día siguiente hábil una vez trans
curridos veinte, también hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de su inserción en el "Boletín 
Ofical” de la provincia, a la ho
ra de las doce de su mañana.

El obejto de la subasta es de 
532 pinos pinaster, con un volu
men de 259 metros cúbicos de 
maderas, con una tasación de 
82-880 pesetas; y de 39 metros 
cúbicos de leñas, bajo la tasación 
de 1 -560 pesetas, en total pese
tas 84-440.

Los pliegos se presentarán 
hasta una hora antes de comen
zar la subasta-

Si la presente subasta queda
rá desierta en dicho día, se repe
tirá en las mismas condiciones a 
los diez días siguientes.

Tartalés dp los Montes, 29 
de noviembre de 1969. — El 
Presidente, Tomás García de 
Diego.

5633—227,00

Debidamente autorizada por 
el Distrito Forestal y con arre
glo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de esta 
Junta, se celebrará en esta Sala 
Consistorial bajo l’a presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y con la asisten
cia de un representante del Dis
trito Forestal y del señor Secre

tario de la Corporación, que da
rá fe del acto, la subasta públi
ca de maderas procedentes dél 
monte catalogado de utilidad pú
blica número 513, denominado 
Borcos, de la pertenencia de es
ta Junta Administrativa.

Dicha subasta se celebrará al 
día siguiente hábil una vez trans
curridos veinte, también hábi’es 
contados a partir del siguiente al 
de su inserción en el “Boletín 
Ofica¡” de [a provincia, a la ho
ra de las doce de su mañana.

El obejto de la subasta es de 
novecientos pinos pinaster, con 
un volumen de 424 metros cúbi
cos de maderas, con una tasación 
de 222.478 pesetas; y de sesen
ta y cinco metros cúbicos de le
ñas bajo la tasación de 2.616 pe
setas; en total 225.094 pesetas.

Los pliegos se presentarán 
hasta una hora antes de comen
zar la subasta-

Si la presente subasta queda
rá desierta en dicho día, se repe
tirá en las mismas condiciones a 
los diez días siguientes.

Tartalés dp los Montes, 29 
de noviembre de 1969. — El 
Presidente, Tomás García de 
Diego.

5632—222,00

Notaría de Miranda de Ebro
D. Ildefonso López Aranda y Soria, 

Notario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en Mi
randa de Ebro,

Hago saber: Que, en esta Nota
ría se tramita acta de notoriedad 
para acreditar la posesión de 
aprovechamiento de aguas, a ins
tancia de los promotores de la Co
munidad de Regantes de Obare- 
nes, durante tiempo inmemorial, 
quieta pacifica e ininterrumpida
mente, del siguiente:

En jurisdicción de Obarenes, 
Ayuntamiento de Encío, tres naci
mientos de agua, uno de ellos en 
el lugar llamado Debajo de la Li- 
rona, en una finca conocida con el 
nombre de Herrán de ios Caños o 
Canta, el Gallo, propiedad de doña 
Pilar de Santiago Ortiz de Solór- 
zano. Al este de él y en el lugar 
llamado sitio de La Grajera, dos 
nacimientos de agua en finca pro
piedad de don Honorato, don Sin- 

foriano y don Marcelino García. 
Puras. Los 3 nacimientos de agua 
son naturales y discurren por cau
ces naturales, uniéndose los dos úl
timos en uno solo que, a su vez, se 
une con el primero, formando un 
solo cauce natural. Verificado el 
aforo aguas abajo del cauce úni
co, en punto que por su configura
ción permite hacerlo con más exac
titud, resulta un caudal de mil cien 
litros por minuto. A partir de este 
punto comienzan a regarse tie
rras, y aguas abajo, el cauce se 
divide en dos, pasando uno de ellos 
por los caseríos de labor de Obare
nes, que todos ellos constituyen la 
Entidad Local Menor de Obarenes, 
que se surte de este caudal, vol
viendo a unirse en un solo cauce. 
La toma de aguas de todas las tie
rras se efectúa por su pie, abrien
do el cauce.

El sobrante continúa por un 
cauce natural que atraviesa el pue
blo de Encío, y una vez atravesa
do éste se une al arroyo de Encío, 
el cual atraviesa la carretera nue
va de Madrid a Irún, y a conti
nuación, la carretera antigua, pa
sando por el término municipal de 
Ameyugo y . desemboca en el río 
Oroncillo.

En el momento de la práctica de 
la diligencia, el cauce no condu
cía cantidad alguna de agua, ya 
antes de llegar a Encío.

La cantidad de tierra regada es 
de cincuenta hectáreas, aproxima
damente, sin sujeción a turno.

Lo que se publica para general 
conocimiento, a fin de que quienes 
se consideren perjudicados compa
rezcan en esta Notaría a fin de ex
poner sus pretensiones, si lo de
sean, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a contar de la fecha, 
de la publicación de los edictos.

Para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, lo expido en Miranda de 
Ebro, a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Notario, Ildefonso López: 
Aranda y Soria.

5701.-431,00

Imprc^ta Provincial


